
 
B) A LOS FIELES SE LES PIDE: 

 
1. Ante la posibilidad o presencia de un cuadro clínico sospechoso de influenza se les 
suplica abstenerse de asistir a la Celebración Eucarística. Se les recuerda que todo enfermo 
está exento del precepto de la Misa dominical (cf. c. 1248) y tiene la obligación moral de 
no colocarse en situación de contagiar a otros. Se les recomienda permanecer en casa 
santificando en familia el Día del Señor, a través de la oración, la meditación y la sana 
convivencia. 
 
2. En este caso, pueden seguir la Misa presidida por el Sr. Cardenal que será transmitida vía 
radiofónica a las 12 hrs. a través de la frecuencia 1030 de AM. Quienes tienen televisión de 
paga pueden, así mismo, seguirla por los canales católicos “El Sembrador” o “María 
Visión”. Se les recomienda estar atentos para saber si se contará con el apoyo de algún 
canal de televisión abierta para transmitir la Santa misa. 
 
3. Se recomienda acudir al Templo con las debidas medidas de prevención difundidas por 
la Secretaría de Salud como haberse lavado bien las manos, cubrirse la nariz y boca. 
 
4. Las anteriores observaciones se hacen más encarecidamente para quienes son 
responsables de los niños, los ancianos y los enfermos, en cuanto que son personas 
vulnerables y necesitadas del cuidado de los demás. Si su salud está en riesgo igualmente se 
les recuerda que en esas circunstancias de excepción están exentos del precepto de la Misa 
dominical. 
 
          Arquidiócesis Primada de México a 18 de septiembre de 2009, “Año Sacerdotal”. 

 
 
 
 

 
 

 




